RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 22 DE JULIO  DE 2015

(E. E. Nº 2015-17-1-0003236, Ent. N° 3595/15)


	VISTO: las nuevas actuaciones remitidas por la Dirección General de Casinos relacionadas con la Licitación Pública Nº 8/14 referente a un proyecto y ejecución de obras modalidad “llave en mano” a realizarse en los locales sitos en la calle Soriano números 802 y 832 de la Ciudad de Montevideo;
	RESULTANDO: 1) que este Tribunal en Sesión de fecha 3 de junio de 2015 resolvió intervenir el gasto total de $ 10.300.000, correspondiendo $ 804.743 a favor de CONATEL S.A y $ 9.454.512 a favor de Tecnos Ingeniería S.R.L;
2) que en la oportunidad se remiten las notificaciones a las firmas oferentes de la adjudicación de la referida licitación, así como las confirmaciones de recepción, de fecha 12.6.2015;
[bookmark: _GoBack]3) que se adjuntan las órdenes de compra Nº 2015-OC-0490 a favor del proveedor TECNOS INGENIERIA SRL por el monto total de $ 9.454.512,00, de fecha 9.6.2015; Nº 2015-OC-0489 a favor del proveedor CONATEL S.A por el monto total de U$S 28.544,55, de fecha 9.6.2015 y Nº 2015-OC-0553 a favor del B.P.S por el monto total de $ 1.103.225,00, de fecha 2.7.2015, así como pedido de Compra Nº 2015-LP-33 de fecha 2.7.2015, para la reserva de crédito SIIF por el monto de $ 1.474.900;
4) que se agrega nota de la Dirección General de Casinos en donde se establece que no consta en la Resolución de adjudicación, el monto  adjudicado para el pago de aportes al BPS por leyes sociales;
5) que se adjunta Resolución Nº 230/2015 de fecha 6.7.2015 por la cual la Dirección General de Casinos resuelve complementar el texto del Literal A) Numeral 1) de la parte dispositiva de la Resolución Nº 165/2015 de fecha 8.5.2015, adicionándole en la parte final de su redacción lo siguiente: “Monto imponible por concepto de aportes a la seguridad social $ 1.474.900”
6) que se remite Documento  de Afectación de 7 de julio de 2015 por $ 1:103.225.-correspondiente a las leyes sociales adeudadas;
	CONSIDERANDO: 1) que de acuerdo a lo que surge de las actuaciones  el monto sometido al contralor de este Tribunal e intervenido originariamente se ve incrementado;
2) que en consecuencia corresponde modificar parcialmente la resolución de este Tribunal de  fecha 3 de junio de 2015; 
	ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo establecido en el Artículo 211 literal B) de la Constitución de la República;
EL TRIBUNAL ACUERDA
1) Modificar parcialmente la parte dispositiva de la Resolución de este Tribunal de Sesión de fecha 3 de junio de 2015, cometiendo a la Contadora  Auditora destacada ante el MEF la intervención del gasto de $ 1.103.225  por concepto de aportes a la seguridad social, previo control de su imputación en el objeto del gasto con disponibilidad suficiente;
2) Comunicar a la Contadora  Auditora; y
3) Devolver  las actuaciones.
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